
Popayán, 17 de marzo de 2021, en la fecha informo a la señora Juez, que la 

anterior demanda correspondió por reparto a este despacho sírvase proveer. 

El Secretario,  

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA   

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYÁN 
J01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, Cauca, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No.246. 

 
Proceso: Corrección Registro Civil 

Demandante: Heiber Joel Campo Muñoz 

Demandado: Jurisdicción Voluntaria 

Radicado: 2021-00059-00 

 

El señor HELBER JOEL CAMPO MUÑOZ a través de apoderado Judicial, 

interpuso la presente demanda de Jurisdicción Voluntaria, tendiente a la 

corrección del Registro Civil de Nacimiento de la cual se ocupa el despacho, 

previo las siguientes, 

 

C O N S I D E R A CI O N E S: 

 

Revisada la demanda que nos ocupa, se observa que este Juzgado no es 

competente para el conocimiento de la demanda impetrada en razón a lo 

dispuesto en el Numeral 6 del art. 18 del C.G.P., el cual señala que los Jueces 

Civiles  Municipales tienen competencia para conocer en Primera instancia de 

los procesos de corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o de 

nombre o anotación del seudónimo en actas o folios del registro de aquel, sin 

perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios, en consecuencia, 

es a ellos y no a este despacho a quien corresponde conocer del mismo. 
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Así las cosas y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del art. 90 ibídem, 

se rechazará la presente demanda por falta de Competencia y atendiendo el 

factor territorial, se remitirá a través de la Oficina Judicial a los Juzgado Civil 

Municipal de esta  ciudad oficina de reparto, para lo de su cargo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de la ciudad de Popayán, 

 

R E S U E L V E: 

Primero.-  RECHAZAR DE PLANO por falta de competencia la demanda de 

CORRECCION DE REGISTRO CIVIL instaurada a través de apoderado 

Judicial por  el señor  HELBER JOEL CAMPO MUÑOZ, en razón de lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

Segundo.- Como consecuencia de lo anterior, REMITASE por Competencia al 

Juzgado Civil Municipal de Popayán, Oficina de Reparto, a través de la Oficina 

Judicial de esta ciudad. 

Tercero.- NOTIFIQUESE esta decisión de conformidad con lo previsto en el 

Decreto 806 de 2020.- 

Cuarto.- En firme este proveído, cancélese su radicación en este despacho y 

háganse las anotaciones pertinentes en el sistema justicia siglo XXI y  en el archivo 

electrónico del juzgado.  

Notifíquese y cúmplase 

La Juez, 

GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO. 

Vzm. 
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